
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 
SECRETARÍA DEL CONSEJO SUPERIOR 

CITACIÓN A SESIÓN DE CONSEJO SUPERIOR 
AÑO 2.012  

   

Salta, 06 de Marzo de 2012.- 

CONSEJERO/A 
PRESENTE  

Convoco a usted a participar de la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO 
SUPERIOR, que se llevará a cabo el día Jueves 08 de Mano del año en curso, a partir de horas 
16:00, en la Sala de Sesiones "Dr.Holver Martínez Borelli" del Consejo Superior, primer piso, 

Edificio de Bibliotecas, a los efectos de dar tratamiento al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Asuntos sobre tablas 

2. Asuntos Entrados: 

Expediente N°221/10: Resolución Rectoral N° 1142/11, emitida ad-referéndum del Consejo 
Superior, por la que se dan por finalizadas las funciones del Director Normalizador C.P.N. 
Sixto Guillermo ALANIS en Sede Regional Sur Metán-Rosario de la Frontera, a partir del 
31/01/2012. 
Resolución Rectoral N° 1144/11, emitida ad-referéndum del Consejo Superior, por la que se 
designa al Ing. Jorge Fernando YAZLLE en el cargo de Director Nonnalizador de la Sede 
Regional Sur a partir de 01/02/2012. 
Despacho N°024/12 de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja convalidar 
las Resoluciones de referencia. 

Expediente N° 17/12: Rectorado. Solicita acuerdo del Consejo Superior para la designación 
del Cr. Sixto Guillermo ALANIS, en el cargo de Secretario de Extensión Universitaria de esta 
Universidad. 

3. Expediente N° 18146/10: Resolución Rectora] N° 0032/12 emitida ad referéndum del 
Consejo Superior, por la que autoriza la afectación de la suma $ 21.625,78 con destino a 
financiar el monto adicional de adjudicación de la Obra N 097 — Remodelación y 
Adecuación Galpón Campo General Belgrano — Facultad de Ciencias Naturales. Para 
homologación. 

Despacho N° 325/11 de Comisión de Hacienda aconseja autorizar la afectación de la suma de 
referencia. 

4. Expediente N° 23108/11: Resolución Rectoral N° 1057/11 emitida ad referéndum del 
Consejo Superior, por la que autoriza a la Dirección Gral. de Personal a efectuar las 
liquidaciones de sueldos con la nueva Escala Personal No Docente, mes Diciembre/11. 
Para homologación. 

.Despacho N°09/12 de Comisión de Hacienda aconseja homologar la Resolución de referencia. 
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Expediente N° 505/11: Rectorado. Solicita autorización para renovar el contrato de la Ing. 
Gloria PLAZA como Responsable de Gestión de los Residuos Peligrosos. 

Despacho N°02/12 de Comisión de Hacienda aconseja hacer lugar a lo solicitado. 

Expediente N° 23018/12: Secretaría Administrativa. Solicita la contratación de la Lic. 
Agustina Mariela QUIROGA para cumplir tareas en la Dirección Gral. de Administración. 

Despacho N° 03/12 de Comisión de Hacienda aconseja hacer lugar a lo solicitado. 

Expediente N° 2507/09: Rectorado. Solicita la prórroga del contrato de la Srta. Soledad 
ARANDA para cumplir tareas en la Ciudad de Buenos Aires. 

Despacho N°04/12 de Comisión de Hacienda aconseja hacer lugar a lo solicitado. 

Expediente N° 17007/12: Secretaría de Bienestar Universitario. Solicita la contratación de 
dos personas para cumplir tareas en el Comedor destinado al Personal Docente y P.A.U. 

Despacho N°05/12 de Comisión de Hacienda aconseja hacer lugar a lo solicitado. 

Expediente N° 2550/11: Secretaría de Cooperación Técnica. Solicita la prórroga del 
contrato de la Srta. María Celidé FLORES BLASCO. 

Despacho N°06/12 de Comisión de Hacienda aconseja hacer lugar a lo solicitado. 

Expediente N° 17048/11: Secretaría de Bienestar Universitario. Solicita la prórroga del 
contrato del Méd. Rodolfo Arnaldo CORREA. 

Despacho N°07/12 de Comisión de Hacienda aconseja hacer lugar a lo solicitado. 

Expediente N° 278/09: Directora de Sumarios. Solicita la prórroga del contrato de la Abog. 
María Lourdes Ramón. 

Despacho N°08/12 de Comisión de Hacienda aconseja hacer lugar a lo solicitado. 

Expediente N° 8612/10: Facultad de Ciencias Exactas. Solicita modificación de Planta 
Docente. 

Despacho N° 10/12 de Comisión de Hacienda aconseja hacer lugar a lo solicitado. 

Expediente N° 6789/11: Facultad de Ciencias Económicas. Solicita modificación de Planta 
Docente. 

Despacho N° 11/12 de Comisión de Hacienda aconseja hacer lugar a lo solicitado. 

Expediente N° 136/11. Centro de Estudiantes Facultad de Ciencias de la Salud. Solicita 
transferencia sin cargo de equipo de computación. 

Despacho N° 12/12 de Comisión de Hacienda aconseja hacer lugar a lo solicitado. 

Expediente N° 23111/11: Colegio Secundario N°5038 — América Latina — Villa Lavalle. 
Solicita donación de mobiliario en desuso para ese establecimiento. 

Despacho N° 13/12 de Comisión de Hacienda aconseja hacer lugar a lo solicitado. 

Expediente N° 23163/11: Fundación Manos Abiertas — Salta. Solicita donación de muebles 
y útiles en desuso. 

Despacho N° 14/12 de Comisión de Hacienda aconseja hacer lugar a lo solicitado. 

Expediente N° 4838/11: Facultad de Humanidades. Solicita transferencia sin cargo de 
material bibliográfico con destino a la Coordinación de Bibliotecas y Archivos de la 
Provincia. 

Despacho N° 15/12 de Comisión de Hacienda aconseja hacer lugar a lo solicitado. 

2 



Expediente N° 12703/11: Instituto de Patología Experimental. Solicita ingreso patrimonial 
de donación de equipamiento. 

Despacho N° 16/12 de Comisión de Hacienda aconseja hacer lugar a lo solicitado. 

Expediente N° 5007/10: Facultad de Humanidades. Tramita concurso público de 
antecedentes y pruebas de oposición para cubrir un cargo de Profesor Regular, Categoría 
Adjunto, dedicación simple, Asignatura Teoría y Crítica de Espectáculos y medios con 
extensión a Prácticas Críticas, Carera de Ciencias de la Comunicación (Plan 2005). 

Despacho N° 023/12 de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja designar a 
la Prof. Paula Andrea CRUZ en el cargo de referencia. 

Expediente N° 5138/11: Facultad de Humanidades. Tramita autorización para convocar a 
concurso público de antecedentes y pruebas de oposición para cubrir un cargo de Profesor 
Regular, Categoría Adjunto, dedicación semiexclusiva, Asignatura Gestión y Diseño de 
Políticas en Comunicación Social con extensión a Diseño, Gestión y Evaluación de 
Proyectos, Carera de ciencias de la Comunicación (Plan 2005). 

Despacho N°025/12 de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja autorizar a 
la Facultad a convocar el concurso de referencia. 

Expediente N° 20393/09: Facultad de Ciencias Naturales. Tramita concurso público de 
antecedentes y pruebas de oposición para cubrir un cargo de Profesor Regular, Categoría 
Adjunto, dedicación exclusiva, Asignatura Química General, Carreras de Tecnicatura 
Universitaria en Perforaciones e Ingeniería en Perforaciones (Planes 2002), Escuela 
Geología, Sede Regional Tartagal. 

Despacho N°026/12 de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja designar el 
jurado que entenderá en el concurso de referencia. 

Expediente N° 10468/09: Facultad de Ciencias Naturales. Tramita concurso público de 
antecedentes y pruebas de oposición para cubrir un cargo de Profesor Regular, Categoría 
Adjunto, dedicación exclusiva, Asignatura Paleontología General, Carrera Geología (Plan 
1993). Recurso interpuesto por el Dr. Julio A. Monteros. 

Despacho N° 003/12 de Comisión de Interpretación y Reglamento aconseja rechazar el Recurso 
de Apelación interpuesto por el Dr. Julio Argentino Monteros. 

Expediente N° 19158/11: Sede Regional Orán. Resolución N° 123/11 emitida ad 
referéndum del Sr. Rector. 

Despacho N°007/12 de Comisión de Interpretación y Reglamento aconseja disponer la nulidad 
de la Resolución N° 123/11 de Sede Regional Orán. 

Expediente N° 1084/98: Resolución CD Facultad de Ciencias de la Salud N° 262/04 
mediante la cual se rechaza el Recurso Jerárquico interpuesto por la Sra. Amelia Pérez de 
Aguilera, confirmada por Resolución CD Facultad de Ciencias de la Salud N° 401/04. 
Despacho N° 219/11 de Comisión de Interpretación y Reglamento aconseja declarar la 
nulidad de la Res.CD N° 401/04. Hacer lugar parcialmente al Recurso Jerárquico 
interpuesto en contra de la Res. CD N° 262/04. Ratificar la sanción de cesantía impuesta 
oportunamente a la Sra. Amelia Pérez de Aguilera. 
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